
ACUERDO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y, POR LA OTRA, LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, A FIN DE LICITAR, A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, 
CONTRATAR, EJECUTAR, SUPERVISAR TÉCNICAMENTE Y COMPROBAR 

EL EJERCICIO DEL GASTO DE OBRA PÚBLICA Y 
PROYECTO EJECUTIVO POR CONTRA TO 

Ejercicio Fiscal 2025 

Acuerdo de Colaboración que celebran, por una parte, la Secretaría de Movilidad y Transporte, 
representada por el Lic. Marco Tu lio Munive Temoltzin, en su carácter de Secretario, con la asistencia 
del LA.E. Marco Antonio lbarra Álvarez, Director de Administración; y, por la otra, la Secretaría de 
Infraestructura, representada por el Arq . Eduardo Rubén Hernández Tapia, en su carácter de Secretario; 
quienes en lo subsecuente se denominarán "LA SMyT" y "LA SI" respectivamente; y cuando se refiera 
a los dos, se mencionará como "AMBAS PARTES", con el propósito de licitar, a través de la Oficialía 
Mayor de Gobierno, contratar, ejecutar, supervisar técnicamente y comprobar el ejercicio del gasto de 
Obra Pública y Proyecto Ejecutivo por contrato que se describen en el contenido del presente 
Instrumento Jurídico, destinada a mejorar la infraestructura y los servicios que competen a "LA SMyT", 
conforme a los Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES: 

"LA SMyT" informa, bajo protesta de decir verdad, que: 

1.- "LA SMyT" es una dependencia centralizada de la administración pública del Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, razón por la cual cuenta con personalidad jurídica, conforme lo establecen los Artículos 
1, 8, 18, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, en adelante 
se referirá como "LA LOAPET", cuyas atribuciones específicas están determinadas en la misma 
Ley. 

2.- "LA SMyT" precisa que, bajo su responsabilidad , integró los Expedientes Técnicos de la obra pública 
"Rehabilitación de la Secretaría de Movilidad y Transporte (Segunda Etapa)" , ubicada en Apetatitlán , 
municipio de Apetatitlán de Antonio Carvajal, y del "Proyecto Ejecutivo del Entronque y Ramal de la 
Autopista Tlaxcala-Xoxtla a Val 'Quirico", ubicado en Val'Quirico, Zacatelco y San Lorenzo 
Axocomanitla, municipio de Tetlatlahuca, Zacatelco y San Lorenzo Axocomanitla, en lo subsecuente 
se mencionarán como la "OBRA Y PROYECTO EJECUTIVO", por un monto de $3,084,788.24 y 
$3,000,000.00 respectivamente (IVA incluido}, los cuales están completos, actualizados y 
debidamente firmados con los nombres y cargos de los responsables técnicos de su elaboración y de 
las autoridades correspondientes de "LA SMyT", con el fin de mejorar la infraestructura y los servicios 
que le competen. 

3.- Con base en dichos Expedientes Técnicos, y conforme a sus atribuciones, "LA SMyT" solicitó y 
gestionó oficialmente ante la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente "LA SF", la autorización de 
los $3,084,788.24 y $3,000,000.00 que se requieren para la licitación, contratación y ejecución de la 
"OBRA Y PROYECTO EJECUTIVO". 

4.- "LA SF" emitió el Oficio Núm. O/D.P./3264/2025 del 5 de agosto de 2025, suscrito por la C.P. Adela 
Águila Fernández, Directora de Presupuesto, mediante el cual autorizó a "LA SMyT" los 
$3,084,788.24, dentro de la Subfuente de Financiamiento "Fondo General de Participaciones 2023", 
Capítulo 6000.- Inversión Pública, Partida Presupuesta! 6223.- Ampliación y Rehabilitación de las 
Construcciones no Habitacionales, por lo que están en condicion;;s de ser destinado a obra pública 
sin ningún problema. ~ 
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